
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 11001 33 35 029 2021 00 158 00  

DEMANDANTE CLARA CECILIA MARTÍN DE BEJARANO 

DEMANDADA UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA PENSIÓN GRACIA 

 

Habiendo sido allegada la documental decretada de manera oficiosa en desarrollo 

de la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia y, teniendo en cuenta que 

el artículo 170 del Código General del Proceso establece que las pruebas 

decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes; se CORRE 

TRASLADO DE LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS al plenario, por el término 

de tres (03) días para que, en ejercicio del derecho de contradicción que le asiste1, 

si a bien lo tienen, las partes efectúen pronunciamiento. Para el efecto, el respectivo 

expediente electrónico puede ser consultado en el siguiente enlace:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EsZHzcBgHvtKqY0Nf19_7

r8BvCUAm3vIsFmjJHno6kgm_g?e=igNUtS 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

 

MV 

                                                           
1 Artículo 29 de la Constitución Política 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

CLARA CECILIA MARTIN DE BAJARANO 

 andrusanchez14@yahoo.es 

clacemarmar@hotmail.com 

DEMANDADO:  

UGPP 

 orjuela.consultores@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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